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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno de enero de dos mil veinticinco 

 

Proceso: Verbal 

Demandante: Luz Amparo Restrepo Londoño y otro.  

Demandados: Coomeva Entidad Promotora De Salud S.A 

Radicado: 05001-31-03-015-2021-0047 00 

Decisión: Incorpora sin trámite, por el momento  

 

De conformidad con los memoriales allegados por las partes, en fecha del 10 y 

12 de diciembre de 2024 (Pdf. 63 y 65, C01), en el cual se solicita la ejecución 

de la sentencia y la fijación de caución con el fin de evitar prácticas de 

medidas cautelares, se incorporarán sin trámite alguno, hasta tanto el Tribunal 

Superior de Medellín, se pronuncie sobre el recurso de alzada, en los términos 

que fue dictado el auto del 13 de diciembre de 2024 (Pdf. 64, C01) 

07 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

(Firmado electrónicamente)  

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA  

JUEZ  

 

 

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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